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Zipaquirá, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como la demanda no fue 

subsanada, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

  

R  E  S  U  E  L  V  E  :  

  

PRIMERO. Rechazar la demanda por no haber sido subsanada.  

  

SEGUNDO. Tener por devuelta la demanda junto con sus anexos al 

demandante dado que la misma fue presentada virtualmente.  

  

TERCERO. Disponer que por secretaría se dejen las constancias del 

caso.  

  

Notifíquese y cúmplase.  

  

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(2) 
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